RES. 270/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 3 DE FEBRERO DE 2016

(E. E. Nº 2014-17-1-0004748, Ent. N° 336/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Desarrollo Social (MIDES), relacionadas con el Convenio suscrito el 30-01-2014 por dicha Institución y el Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay (INAU);    

RESULTANDO: 1) que con fecha 30/01/14, el Ministerio de Desarrollo Social y el Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay (INAU) celebraron un convenio cuyo objetivo consistió en apoyar a los programas prioritarios en el cumplimiento cabal de sus cometidos, promoviendo la atención integral a las familias que forman parte de la población objetivo, mediante la inserción de niños y niñas de 0 a 3 años en Centros Educativos en todo el país, obligándose el INAU  a transferir al MIDES UR 6.144 por año, por un máximo de 100 niños y niñas a nivel nacional que serán incorporados en centros de primera infancia autorizados por el MEC mediante los mecanismos previstos; 
2) que dicho Convenio tenía una vigencia a partir de la fecha de su otorgamiento y por el plazo de 1 año, renovable automáticamente por iguales períodos, salvo el deseo de cualquiera de ellas, expresado con 60 días de antelación a su vencimiento o de cualquiera de sus prórrogas; 
3) que  por  Resolución  de  este  Tribunal de fecha 10-10-2014 se resolvió observar el gasto emergente de dicho Convenio en virtud de que había sido acordado en forma previa a la remisión de estas actuaciones a este Tribunal, contraviniéndose lo dispuesto por el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República; 
4) que por Resolución del Ministro de Desarrollo Social No. 0791/015 de fecha 29 de junio de 2015 se dispuso reiterar el gasto observado; 
5) que por Resolución de este Tribunal, de fecha 11 de marzo de 2015, se dispuso mantener la observación oportunamente formulada; 

6) que por Resolución de fecha 26-10-2015 del Presidente de la República se resuelve: transponer del Inciso 27 “Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay”, al Inciso 15 “Ministerio de Desarrollo Social”, en la Financiación 1.1 “Rentas Generales”, el equivalente en moneda nacional a U.R. 6.144 (Unidades Reajustables seis mil ciento cuarenta y cuatro), según el siguiente detalle: 
	REFORZANTE
	REFORZADO

	INC
	UE
	PROG/PROY
	ODG
	MONTO EN U.R
	INC
	UE
	PROG/PROY
	ODG
	MONTO EN U.R

	27
	OO1
	440/000
	283/000
	-6,144
	15
	OO1
	400/501
	299/000
	6.144

	TOTAL
	-6,144
	TOTAL
	6,144


7) que se adjunta Documento de Modificación al Presupuesto  de  Gasto  N° 333257  de  fecha  30-10-2015  por  un importe de $ 5.103.944 (Trasposición entre Incisos equivalente a UR 6.144);
8) que   por   Resolución  N° 1683/2015  de  fecha  31-12-2015 de la Ministra de Desarrollo Social se resuelve autorizar el gasto correspondiente al monto de hasta $ 5:103.944 (pesos uruguayos cinco millones ciento tres mil novecientos cuarenta y cuatro) equivalente a UR 6.144, que fuera oportunamente transferido por el INAU para el Ejercicio 2015, a efectos de apoyar los objetivos del los Programas prioritarios de esta Secretaría de Estado a través de la gestión de bonos para la asistencia de niños y niñas de 0 a 3 años en Centros Educativos a Nivel Nacional, que son incorporados en Centros de Primera Infancia autorizados por el MEC mediante los mecanismos previstos e imputar dicha erogación al Programa 400, Proyecto 501, Grupo 5 de la Unidad Ejecutora 002, Ministerio de Desarrollo Social;
CONSIDERANDO: 1) que el gasto emana de un Convenio que fue observado por el Tribunal en virtud de contar con principio de ejecución; 
 2) que, por otra parte el gasto a que refiere la Resolución de 31 de diciembre de 2015, ha sido dispuesto en forma previa a la remisión de estas actuaciones a este Tribunal, contraviniendo lo dispuesto por el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República;
ATENTO, a lo precedentemente expuesto y a lo establecido por los Artículos 211, Literales B) y E), y 212 de la Constitución de la República; 

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto de $ 5:103.944, en virtud de lo expresado en los Considerandos de la presente; 

2) Comunicar a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Desarrollo Social;

3) Devolver los antecedentes.
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